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Madrid, 25 de enero de 2012 
 

 
 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Repsol YPF, 
S.A. el pasado 28 de septiembre de 2011 (Hecho Relevante con número de registro 150581), 
relativo al estudio de una reforma del Gobierno Corporativo de la Sociedad para reforzar 
las medidas de protección del interés social de ésta en casos de conflictos de interés, 
derivados de operaciones vinculadas y situaciones de competencia, el Consejo de 
Administración ha acordado hoy por unanimidad, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y en línea con las mejores prácticas y recomendaciones 
internacionales en materia de Gobierno Corporativo: (i) proponer a la Junta General de 
accionistas la modificación de los Estatutos sociales; y (ii) modificar el Reglamento del 
Consejo de Administración. 
 
Los aspectos principales de la reforma, tanto de los Estatutos sociales como del Reglamento 
del Consejo de Administración, son los siguientes: 
 
⎯ El reforzamiento de las garantías aplicables a operaciones vinculadas, especialmente 

relevantes, entre la Sociedad y sus accionistas significativos o Consejeros, de forma que 
deban ser aprobadas por la Junta General de accionistas con una mayoría reforzada del 
75% del capital social presente y representado.  
 

No obstante, se contempla la posibilidad de que, cuando concurran razones de 
oportunidad que aconsejen no esperar a la celebración de la próxima Junta General, la 
operación podrá ser aprobada por el Consejo de Administración con el voto favorable 
de los dos tercios de los Consejeros no incursos en conflicto de interés, previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
 

⎯ La modificación de la regulación de la obligación de no competencia de los Consejeros, 
permitiéndose su dispensa bajo determinadas condiciones: (a) que razonablemente sea 
previsible que la situación de competencia no causará un daño a la Sociedad o que el 
daño previsible que pueda causarle se compense con el beneficio esperado que la 
Sociedad pueda razonablemente obtener por permitir dicha situación de competencia; 
(b) informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con el 
asesoramiento de un experto de reconocido prestigio en la comunidad financiera y una 
vez oído el accionista o Consejero afectado —que también podrá intervenir en la Junta 
con tal propósito—, y (c) expresa autorización de la dispensa por la Junta General con 
una mayoría reforzada del 75% del capital social presente y representado. También se 
prevén determinados supuestos que quedan fuera de la prohibición de competencia, 
entre los que se cuenta, singularmente, el de aquellas sociedades con las que Repsol YPF 
mantenga una alianza estratégica. 
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⎯ Se propone eliminar en los Estatutos sociales la limitación al número máximo de votos 
que puede emitir un mismo accionista. 

 
Se acompaña como Anexo la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales y la 
nueva redacción del Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Finalmente, se comunica asimismo la sustitución de D. Jose Manuel Carrera Panizzo por D. 
Marco Antonio de la Peña Sánchez como representante persona física del Consejero Pemex 
Internacional España, S.A. en el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. 
 

 
*  * * 
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REDACCIÓN PROPUESTA  PARA EL ARTÍCULO 22 DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y LOS NUEVOS ARTÍCULOS 22BIS Y 44BIS DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES 
 
“Artículo 22.- Acuerdos especiales, constitución y mayorías.  
 
Para que la Junta General, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o la 
reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la 
supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al 
extranjero o la disolución de la Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco 
por ciento (25%) de dicho capital. 
 
Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta.  
 
Con carácter especial, se requerirá tanto en primera como en segunda convocatoria, el voto favorable 
del setenta y cinco por ciento (75%) del capital con derecho a voto concurrente a la Junta General, 
para la válida adopción de acuerdos sobre las siguientes materias: 

 
(a) la modificación de los artículos 22bis y 44bis de los Estatutos relativos a las operaciones 

vinculadas y a la prohibición de competencia de los Consejeros, o de la presente norma especial; 
 

(b) la autorización de las operaciones vinculadas en los supuestos previstos en el artículo 22bis de 
los Estatutos; y 

 
(c) la dispensa a un Consejero de la obligación de no competencia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 44bis de los Estatutos.” 
 

 “Artículo 22bis.- Operaciones vinculadas  
 

Las operaciones que la Sociedad realice, directa o indirectamente, con Consejeros, con accionistas 
significativos representados en el Consejo o con personas a ellos vinculadas (i) que sean de importe 
superior al 5% de los activos del Grupo con arreglo a las últimas cuentas anuales consolidadas 
aprobadas por la Junta General; (ii) que tengan por objeto activos estratégicos de la Sociedad; (iii) 
que impliquen transferencia de tecnología relevante de la Sociedad; o (iv) que se dirijan a establecer 
alianzas estratégicas, y no consistan en meros acuerdos de actuación o ejecución de alianzas ya 
establecidas, sólo podrán ser realizadas si se satisfacen las siguientes condiciones: 
 
(a) que la transacción resulte justa y eficiente desde el punto de vista del interés de la Sociedad; 
 
(b) que, tras haber recabado el correspondiente informe de un experto independiente de reconocido 

prestigio en la comunidad financiera sobre la razonabilidad y la adaptación a las condiciones 
de mercado de los términos de la operación vinculada, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones emita un informe valorando el cumplimiento del requisito previsto en la letra 
(a) anterior; y 
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(c) que la Junta General autorice la operación vinculada con el voto favorable del setenta y cinco 

por ciento (75%) del capital presente y representado en la Junta General. No obstante, cuando 
concurran razones de oportunidad que aconsejen no esperar a la celebración de la próxima 
Junta General, la operación podrá ser aprobada por el Consejo de Administración siempre y 
cuando (i) el informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones al que se refiere la 
letra (b) anterior resulte favorable a la operación, y (ii) el acuerdo se adopte con el voto 
favorable de al menos dos tercios de los miembros del Consejo que no se hallen incursos en una 
situación de conflicto de interés. En este caso, el Consejo informará a la próxima Junta 
General de los términos y condiciones de la operación.  
 
Al tiempo de la convocatoria de la Junta General llamada a deliberar o a ser informada sobre la 
autorización de la operación vinculada, el Consejo de Administración deberá poner a 
disposición de los accionistas los informes de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
y del experto independiente previstos en la letra (b) precedente y, si lo considerase oportuno, 
su propio informe al respecto. 
 

El resto de las operaciones vinculadas se someterán a la disciplina prevista en el Reglamento del 
Consejo de Administración.” 

 
 “Artículo 44bis.- Prohibición de competencia 

 
Los Consejeros no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, a actividades cuyo ejercicio 
constituya competencia con la Sociedad salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
(a) que razonablemente sea previsible que la situación de competencia no causará un daño a la 

Sociedad o que el daño previsible que pueda causarle se compense con el beneficio esperado que 
la Sociedad pueda razonablemente obtener por permitir dicha situación de competencia;  

 
(b) que, tras haber recibido asesoramiento de un consultor externo independiente de reconocido 

prestigio en la comunidad financiera y previa audiencia del accionista o Consejero afectado, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones emita un informe valorando el cumplimiento 
del requisito previsto en la letra (a) anterior; y 

 
(c) que la Junta General acuerde expresamente dispensar la prohibición de competencia con el 

voto favorable del setenta y cinco por ciento (75%) del capital social presente y representado 
en la Junta General.  
 
Al tiempo de la convocatoria de la Junta General llamada a deliberar sobre la dispensa de la 
prohibición de competencia, el Consejo de Administración deberá poner a disposición de los 
accionistas los informes de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del consultor 
externo independiente previstos en la letra (b) precedente y, si lo considerase oportuno, su 
propio informe al respecto. Durante la celebración de la Junta, el accionista o Consejero 
afectado tendrá derecho a presentar ante la asamblea las razones en las que se apoya la 
solicitud de dispensa.  
 
Los acuerdos que esté llamada a adoptar la Junta General en aplicación de lo dispuesto en este 
artículo se someterán a ésta bajo un punto separado del orden del día. 
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Si la situación de competencia apareciese con posterioridad al nombramiento de un Consejero, el 
afectado deberá dimitir inmediatamente de su cargo. 
 
A los efectos de lo dispuesto en este artículo: 
 
(a) se considerará que una persona se dedica por cuenta propia a actividades constitutivas de 

competencia con la Sociedad cuando desarrolle dichas actividades directamente o de manera 
indirecta a través de sociedades controladas en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio.  

 
(b) se entenderá que una persona se dedica por cuenta ajena a actividades que constituyan 

competencia con la Sociedad cuando tenga una participación significativa o desempeñe un 
puesto ejecutivo en una empresa competidora o en otra concertada con ésta para el desarrollo 
de una política común y, en todo caso, cuando haya sido designada como consejero dominical 
de la Sociedad a instancia de una de aquéllas; y  

 
(c) se considerará que no se hallan en situación de competencia con la Sociedad (i) las sociedades 

controladas por ésta (en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio); y (ii) las 
sociedades con las que Repsol YPF, S.A. tenga establecida una alianza estratégica, aun 
cuando tengan el mismo, análogo o complementario objeto social y mientras permanezca en 
vigor la alianza. No se considerarán incursos en la prohibición de competencia, por este solo 
motivo, quienes sean Consejeros dominicales en sociedades competidoras nombrados a 
instancia de la Sociedad o en consideración a la participación que ésta tenga en el capital de 
aquéllas. 

 
Los Consejeros tampoco podrán prestar servicios de asesoramiento o de representación a empresas 
competidoras de la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, les autorice para ello con el voto favorable de dos 
tercios de los miembros no incursos en conflicto de interés. En caso de no cumplirse estos requisitos, 
la autorización deberá ser acordada por la Junta general.” 
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NUEVA REDACCIÓN  DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
“Artículo 19.- Obligación de no competencia. 
 
1. Los Consejeros no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, a actividades cuyo ejercicio 

constituya competencia con la Sociedad salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 

a) que razonablemente sea previsible que la situación de competencia no causará un daño 
a la Sociedad o que el daño previsible que pueda causarle se compense con el beneficio 
esperado que la Sociedad pueda razonablemente obtener por permitir dicha situación de 
competencia; 

 
b) que, tras haber recibido asesoramiento de un consultor externo independiente de 

reconocido prestigio en la comunidad financiera y previa audiencia del accionista o 
Consejero afectado, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones emita un informe 
valorando el cumplimiento del requisito previsto en la letra (a) anterior; y 

 
c) que la Junta General acuerde expresamente dispensar la prohibición de competencia 

con el voto favorable de la mayoría del capital social desinteresado, es decir, del capital 
presente y representado en la Junta descontadas las acciones vinculadas al Consejero 
afectado. Si la Junta dispensara la prohibición de competencia sin cumplir esta mayoría 
especial y el informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones hubiese sido 
desfavorable a la dispensa, los administradores deberán someter a los tribunales la 
compatibilidad de dicho acuerdo de la Junta con el interés social.  

 
2. Al tiempo de la convocatoria de la Junta General llamada a deliberar sobre la dispensa de la 

prohibición de competencia, el Consejo de Administración deberá poner a disposición de los 
accionistas los informes de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del consultor 
externo independiente previstos en el apartado 1.(b) anterior y, si lo considerase oportuno, 
su propio informe al respecto. Los acuerdos que esté llamada a adoptar la Junta General en 
aplicación de lo dispuesto en este artículo se someterán a ésta bajo un punto separado del 
orden del día. 

 
3. Si la situación de competencia apareciese con posterioridad al nombramiento de un Consejero, 

el afectado deberá dimitir inmediatamente de su cargo. 
 
4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo: 
 

a) se considerará que una persona se dedica por cuenta propia a actividades  constitutivas 
de competencia con la Sociedad cuando desarrolle dichas actividades directamente o de 
manera indirecta a través de sociedades controladas en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio. 

 
b) se entenderá que una persona se dedica por cuenta ajena a actividades que constituyan 

competencia con la Sociedad cuando tenga una participación significativa o desempeñe 
un puesto ejecutivo en una empresa competidora o en otra concertada con ésta para el 
desarrollo de una política común y, en todo caso, cuando haya sido designada como 
consejero dominical de la Sociedad a instancia de una de aquéllas; y 
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c) se considerará que no se hallan en situación de competencia con la Sociedad (i) las 

sociedades controladas por ésta (en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio); y 
(ii) las sociedades con las que Repsol YPF, S.A. tenga establecida una alianza 
estratégica, aun cuando tengan el mismo, análogo o complementario objeto social y 
mientras permanezca en vigor la alianza. No se considerarán incursos en la prohibición 
de competencia, por este solo motivo, quienes sean Consejeros dominicales en 
sociedades competidoras nombrados a instancia de la Sociedad o en consideración a la 
participación que ésta tenga en el capital de aquéllas. 

 
5. Los Consejeros tampoco podrán prestar servicios de asesoramiento o de representación a 

empresas competidoras de la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración, previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, les autorice para ello con el voto 
favorable de dos tercios de los miembros no incursos en conflicto de interés. En caso de no 
cumplirse estos requisitos, la autorización deberá ser acordada por la Junta General. Con los 
mismos requisitos podrá también el Consejo dispensar la incompatibilidad por conflicto de 
intereses a que se refiere el artículo 13.1 anterior. 

 
6. La modificación de este artículo requerirá el voto favorable de tres cuartos de los miembros del 

Consejo.”  
 
“Artículo 22.- Operaciones vinculadas. 
 
1. Las operaciones que la Sociedad realice, directa o indirectamente, con Consejeros, con 

accionistas significativos representados en el Consejo o con personas a ellos vinculadas 
(“operaciones vinculadas”) estarán sujetas a los requisitos sustantivos y procedimentales 
previstos en este artículo. 

 
2. Las operaciones vinculadas (i) que sean de importe igual o superior al 5% de los activos del 

Grupo con arreglo a las últimas cuentas anuales consolidadas aprobadas por la Junta General; 
(ii) que tengan por objeto activos estratégicos de la Sociedad; (iii) que impliquen transferencia 
de tecnología relevante de la Sociedad; o (iv) que se dirijan a establecer alianzas estratégicas, y 
no consistan en meros acuerdos de actuación o ejecución de alianzas ya establecidas, sólo 
podrán ser realizadas si se satisfacen las siguientes condiciones: 

 
a) que la transacción resulte justa y eficiente desde el punto de vista del interés de la 

Sociedad; 
 
b) que, tras haber recabado el correspondiente informe de un experto independiente de 

reconocido prestigio en la comunidad financiera sobre la razonabilidad y la adaptación 
a las condiciones de mercado de los términos de la operación vinculada, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones emita un informe valorando el cumplimiento del 
requisito previsto en la letra (a) anterior; y 

 
c) que la Junta General autorice la operación vinculada con el voto favorable de la 

mayoría del capital social desinteresado, es decir, el capital presente y representado en 
la Junta descontadas las acciones vinculadas al Consejero o accionista implicado en la 
transacción. Si la Junta autorizara la operación sin cumplir esta mayoría especial y el 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones hubiese sido desfavorable a 
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la autorización, los administradores deberán someter a los tribunales la compatibilidad 
de dicho acuerdo de la Junta con el interés social. No obstante, cuando concurran 
razones de oportunidad que aconsejen no esperar a la celebración de la próxima Junta 
General, la operación podrá ser aprobada por el Consejo de Administración siempre y 
cuando (i) el informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones al que se 
refiere la letra (b) anterior resulte favorable a la operación, y (ii) el acuerdo se adopte 
con el voto favorable de al menos dos tercios de los miembros del Consejo que no se 
hallen incursos en una situación de conflicto de interés. En este caso, el Consejo 
informará a la próxima Junta General de los términos y condiciones de la operación. 
 
Al tiempo de la convocatoria de la Junta General llamada a deliberar o a ser informada 
sobre la autorización de la operación vinculada, el Consejo de Administración deberá 
poner a disposición de los accionistas los informes de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y del experto independiente previstos en la letra (b) precedente y, si lo 
considerase oportuno su propio informe al respecto. 

 
3. Las operaciones vinculadas distintas de las mencionadas en el apartado 2 anterior requerirán 

únicamente la autorización del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia así lo 
aconsejen, las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda al Consejo podrán 
autorizarse por la Comisión Delegada, con posterior ratificación del Consejo en pleno. 

 
4. La autorización anterior no será precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan 

simultáneamente las tres condiciones siguientes: 
 
(i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 

apliquen habitualmente a los clientes que contraten el tipo de producto o servicio de que 
se trate; 

 
(ii) que se realicen a precios o tarifas establecidas con carácter general por quien actúe como 

suministrador del bien o servicio de que se trate o, cuando las operaciones se refieran a 
bienes o servicios en los que no existan tarifas establecidas, en condiciones habituales de 
mercado, semejantes a las aplicadas en relaciones comerciales mantenidas con clientes 
de similares características; y 

 
(iii) que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.   
 
Tampoco será necesaria la autorización del Consejo en el caso de operaciones que, 
perteneciendo al giro o tráfico ordinario de la Compañía, se efectúen en condiciones normales 
de mercado y sean de escasa relevancia. 

 
5. Las operaciones vinculadas se valorarán desde el punto de vista de igualdad de trato y de las 

condiciones de mercado y se recogerán en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en la 
información pública periódica en los términos recogidos en la normativa aplicable. 

 
6. La modificación de este artículo requerirá el voto favorable de tres cuartos de los miembros del 

Consejo.” 
 


